
República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Primero Civil Municipal 

INFORME SECRETARIAL.  
A despacho del señor Juez, la parte actora solicita se libre la comisión para la diligencia 
de secuestro de un bien inmueble. Queda para proveer. 
 
Palmira V, Diecisiete (17) de julio de 2023 
 
HARLINSON ZUBIETA SEGURA 
Secretario 
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA (V), DIECISIETE (17) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 
SUSTANCIACIÓN No.821 
RADICACION No. 2021-00390-00 
 
En virtud del informe secretarial que antecede y revisado el mismo, el juzgado 
considera, como se ha reiterado en providencia anterior, que la petición no es 
procedente, por cuanto este operador judicial ya le dio trámite a la solicitud mediante 
providencia No. 499 de 11 de mayo de 2023, de la cual fue librado el despacho 
comisorio No.028 de la misma fecha.  
 
Igualmente, esta judicatura, remitió la comisión al correo de la parte interesada el 27 de 
mayo de 2023.  
 
Ahora bien, y como quiera que la diligencia de secuestro al parecer no se ha llevado a 
cabo porque el inspector de policía de Palmira no ha remitido la comisión debidamente 
diligenciada, se ordenará requerir al aludido funcionario para que proceda a cumplir lo 
encargado por esta célula judicial, concediéndole para tal fin el término improrrogable de 
05 días hábiles, y en tal sentido, 

R E S U E L V E 
PRIMERO: REQUERIR al señor Inspector de Policía Local de Palmira V, para que envíe 
a este operador judicial el despacho comisorio No. 028 de once (11) de mayo de 2022, 
debidamente diligenciado, consistente en llevar a cabo la diligencia de Secuestro del 
bien inmueble distinguido con la matricula inmobiliaria No. 378-42019, ubicado en la 
dirección: carrera 34 C No. 37 - 52, lote No. 01, manzana A, 1 piso de Palmira V, de 
propiedad de la demandada señora MARIA ENELIA ACOSTA RAMIREZ, identificada 
con la cédula de ciudadanía No.31.175.915, para lo cual se le concede un término 
improrrogable de 05 días hábiles.  
La comisión se envió el 27 de mayo de 2022 al correo electrónico 
ventanillaunica@palmira.gov.co  
 
SEGUNDO: PREVENGASE a dicho funcionario administrativo, sobre las sanciones a 
que se hace merecedor por el incumplimiento de una orden judicial de conformidad con 
dispuesto en el artículo 44 numeral 3º del Código General del Proceso y art. 593 
Parágrafo 2º de la norma ibídem. 
 

NOTIFIQUESE, 
El Juez, 

ALVARO JOSE CARDONA OROZCO 
 

 

 

 

 
 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIO 

 

En Estado No. 075 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:     18 de julio de 2023  
 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 

 Secretario 
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